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CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN,
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL.
Delegación Territorial en Jaén Requerimiento de Subsanación

SUBVENCIONES DE TURISMO – PATRIMONIO CULTURAL

RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  EN  JAÉN  POR  LA  QUE  SE  DA  PUBLICIDAD  AL
REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN DIRIGIDAS AL FOMENTO DE
LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y LA PUESTA EN VALOR TURÍSTICO DEL PATRIMONIO PÚBLICO CULTURAL
DE  LOS  MUNICIPIOS  DEL  INTERIOR  DE  ANDALUCÍA (PATRIMONIO  CULTURAL  2019  -  ANEXO  I),
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019.

Examinadas las solicitudes de ayudas presentadas al amparo de la Orden de 3 de julio de 2019 (BOJA núm. 136, de

17 de julio de 2019), por la que se convocan para el ejercicio 2019, las ayudas previstas en la Orden de 1 de agosto de

2018 (BOJA núm. 167, de 29 de agosto de 2018), por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de

subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas al fomento de la accesibilidad universal y la puesta en

valor turístico del Patrimonio Público Cultural de los municipios del interior de Andalucía (PATRIMONIO CULTURAL), se

requiere a las entidades locales solicitantes para la modalidad (PATRIMONIO CULTURAL 2019 – ANEXO I) relacionadas en

el Anexo para presentar o subsanar la documentación que se indica en el mismo.

La  documentación  pertinente  se  podrá  presentar,  preferentemente  en  el  Registro  Telemático  Único  de  la

Administración de la Junta de Andalucía de acuerdo con lo establecido en el apartado 10.c) del cuadro resumen de la

Orden de 20 de febrero de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de estas subvenciones, o

bien en el registro administrativo de la  Delegación Territorial en Jaén, sito en la calle Arquitecto Berges, 7, Jaén,

Código Postal 23007, así como en los Registros de los demás órganos y en las oficinas que correspondan, de conformidad

con lo establecido en el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de

Andalucía.

El plazo para presentar la documentación es de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación

de este Acuerdo, suspendiéndose el procedimiento hasta esa fecha, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.1 a) de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, y teniéndoles en caso contrario por desistidos de su solicitud, previa resolución que será

dictada en los términos previstos en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En Jaén, a 9 de septiembre de 2019

LA DELEGADA TERRITORIAL
Fdo.: Raquel Morales Martínez
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CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN,
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL.
Delegación Territorial en Jaén

Requerimiento de Subsanación
SUBVENCIONES DE TURISMO – PATRIMONIO CULTURAL

DILIGENCIA,  para hacer constar que en el día de hoy  9 de septiembre de 2019,  conforme a lo previsto en el
artículo 21 de la Orden de 5 de octubre de 2015, y el apartado 19 del cuadro resumen de la Orden de 1 de agosto
de 2018  (BOJA núm. 167, de 29 de agosto de 2018), por la que se aprueban las bases reguladoras para la
concesión  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  dirigidas  al  fomento  de  la  accesibilidad
universal y la puesta en valor turístico del Patrimonio Público Cultural de los municipios del interior de Andalucía, se
procede a publicar en la página web de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local,
http://www.ctrjal.junta-andalucia.es, la Resolución de la Delegación Territorial de Jaén de   9 de septiembre de 2019,
por el que se da publicidad al  Requerimiento de Subsanación de las solicitudes de subvención de la (Modalidad
PATRIMONIO CULTURAL – 2019), sustituyendo esta publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos
efectos, en los términos establecidos en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Jaén, a 9 de septiembre de 2019

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL
Fdo.: Antonio Ruíz Olmedilla
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